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- En la ciudad de Guayaquil, República del. Ecuador, el 

día de hoy_trece de octubre de mil novecientos ochenta 

    

         

          

7 

8 _Y nueve, ante mí, . Abogado NELSON GUSTAVO? CAÑARTE 

9 ARBOLEDA, Notario Titular .Décimo . Sép ti del . cantón 

10 Guayaquil, encargado de la Notaría Décima Quinta del 

11 cantón Guayaquil, por ausencia del Titular, señor 

13 Doctor Miguel Vernaza Requena, según resolución de la 

13 Corte Superior de Justicia de-este distrito, comparece: 

14 la -Compañía  "LARVAFINA, LARVAS: JOSEFINA -S.A.", 

15 representada por. su Gerente, el señor Ingeniero ALFREDO 

16 MOLESTINA PINO, quien declara ser de estado civil 

      

17 soltero, de profesión como queda indicados el mismo que 

o, 18 acredita su intervención, nombramiento, que será 

19 insertado a la presente. escritura como . documento 

20 habilitante” El interviniente es mayor .de edad, de 

O 21 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en 
A A 

O 22 esta ciudad de Guayaquil, hábi4 y Capaz para contratar, 

a quien de conocer doy fé” Bien instruído que fué, en 
23 

  

el objeto y resultados de esta escritura -de Aumento de . 
24 E 

Capitalry Reforma de estatutos, a la que procede con 
25 

26 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

27 presenta la minuta que dice así. SEÑOR NOTARIO: ¿En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

  

28 
Zo. 1 : 

da  



  

  

e 
incorporar uma en la cual conste el Aumento de Capitala 

    

1 

9 y la Reforma y del Estatuto Social de la Compañía 

"LARVAFINA, LARVAS JOSEFINA S.A."*+ la misma que se 

4 otorga al tenor. de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

5 _ INTERVINIENTE. -. Al otorgamiento y suscripción de la 

  

presente Escritura Pública interviene el señor 

7 Ingeniero Alfredo Molestina Pino, por los derechos que 
A 

. 

representa como Gerente de la Compañía. '"LARVAFINA 

9 LARVAS JOSEFINA S.A., debidamente autorizado por, la A : 

Junta General Universal de Accionistas celebrada el 
10 

11 seis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 

12 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 
A 

13 otorgada el veintiuno de junio de mil novecientos 

    

ochenta y cinco, ante el Notario Vigésimo Primero del 
14 — — 

15 cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Caquete, e 

  

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 
16 o AA 

cinco de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, se 
  

        

  

    

. constituyó:” la Compañía '""LARVAFINA, LARVAS JOSEFINA 

19 S.A., con un .capital de UN MILLON DE __SUCRES;  b) 

20 Mediante Escritura Pública otorgada el veinte de 

91 febrero de mil novecientos ochenta y siete, ante el 

99 Notario Vigésimo Primero/del cantón Guayaquil, Abogado 

23 Marcos Díaz Casquete, €. inscrita en el Registro 

  

24 Mercantil de Guayaquil el día dieciseis de junio de mil 

novecientos ochenta y siete, se Aumentó, el Capital 

    

25 

26 Social y se reformó el Estatuto Social de la Compañía 

27 "LARVAFINA, LARVAS JOSEFINA S.A., aumentado su capital 

  

a DIEZ MILLONES DE SUCRES ; c) Mediante Escritura 

  

28 
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1 Pública otorgada - el nc o noviembre/ de mil 

novecientos ochenta--y cinco, ante el Notario Undécimo 

    

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 

    

  

    

       

pereira 3 del cantón - Guayaquil. Doctor Hugo Amir. Guerrero 

o 4 Gallardo, e inscrita en el Registro -Mercantil de 

| - 5” Guayaquil el día veintiseis-: de . diciembre--de mil 

: , 6 novecientos ochenta y .cínco,: se reformó el.Estatuto 

7 Social de la Compañía "LARVAFINA, LARVAS JOSEFINA S. 

8 Y» Cay. La Junta General . Universal Extraordinaria de 

  

9 Accionistas celebrada el seis_de octubre: de mil 

10 novecientos ochenta y nueve, decidió por: unanimidad 

11 aumentar el capital social y reformar el artículo 

12 cuarto del Estatuto Social.. «TERCERA: AUMENTO DE 

13 CAPITAL.- .Con los. antecedentes . expuestos,. el. señor 

14 Ingeniero Alfredo Molestina Pinos por los derechos que 

15 representa como Gerente de la Compañía _"LARVAFINA, 

        

16 . LARVAS JOSEFINA S.A., debidamente autorizado por la 

    

- 17 Junta General/de Accionistas celebrada el, seis de 

18 

   

    

declaraj a) 

  

octubre de mil novecientos «Ochenta y hueve, 

, 19 Que «el capital social de -1la Compañía "LARVAFINA,. LARVAS 

            

  

20 JOSEFINA S.A., ha sido aumentado en la suma de SESENTA 

O 91: Y UN MILLONES CIEN MIL SUCRES, a más del.existente que 

0 22 es de diez millones de Sucres, . de manera que, el nuevo 

23 capital social de la Compañía es de setenta y un 

24 millones cien mil sucres;. y, /by' Que .el mencionado 

¡ 25 aumento de capital se lo -ha efectuado mediante la 

| 26 emisión de sesenta y un mil cien ácciones :ordinarias y 

" 27 nominativas de un mil sucres Cada una, conforme "consta 

. 28 del Acta/Áe Junta General--Universal Extraordinaria/4% 

1 . - 3 . e 

1 
: / 

AZ



Accionistas celebrada el seis de octubre de mil Seis. E 1 
e 

9 novecientos ochenta y nueve (C) ¡Que todos las personas 
> A . e 

3 suscriptoras del aumento de capital de la Compañía son 

        

4 de nacionalidad ecuatoriana, CUARTA: ,. REFORMA DEL 
AA _eeeFFp na yAygg€gggggz > ID ÓN 

TATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA.- El señor Ingeniero 

  

    
Alfredo Molestina Pinoy por los derechos que representa 

como Gerente de la Compañía '"LARVAFINA, LARVAS JOSEFINA 7 

8 S.A. declara hue de manera expresa que en cumplimiento 

de la resolución de la Junta General Universal 

  

9 eo a resolución 16 a cn 

10 . Extraordinaria de Accionistas celebrada el seig” de 

11 octubre de mil novecientos ochenta y nueves” se reforma 

el Estatito Social de la Compañia en el _ artículo 

        

   

    
"MYLCONES CIEN MIL SUCRES, dividido en setenta y un mil 

  

cien acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

  

cada una, numeradas desde el cero cerg cero cero uno al 
        

Notario, las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez y perfeccionamiento de esta Escritura Pública Y | 

      

20 

21 (firma ilegible) Doctor Jorge Pino Vernazay Abogado. 

22 Registro mímero setecientos veintitres A HASTA AQUI LA 

23 MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. - 

DOCUMENTO HABILITANTE.-| NOMBRAMIENTO £ Guayaquil, junio     

  

24 

25 veinte de mil novecientos ochenta y nueve. Señor 

26 Ingeniero ALFREDO MOLESTINA PINO. Ciudad.-_ De mis 

27 consideraciones: Cúmpleme manifestarle que la Junta 

28 General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

4 . 
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ACTA DE LA A JUNT A GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS * 
DE LA COMPAÑIA "LARVAFINA, LARVAS JOSEFINA S.A"; CELEBRADA EL 6DÉ- 
OCTUBRE DE 1.989. A : 
RA O AR OA TIA, EN 

En-la 'ciúled de Guayaqui:; a” lós áeis"djes del mes: de Hctubre' de mid" + , 
novecientos: ochenta y tueve/a TáS octigfforas; ita=* 
ubicada: :en''-la “calle” Riceurte; mónzbne: E "illa? NO 47” ciudadéié*- 

- Boliváriána; “se *Peúné-"le Junta”? Géneraf Universál "extimordiiaria/4s"* - 
Accionistás “de la Compañía “LARVAFINA; LARVAS. JOSEFINA S.A. con lá >: 
concurrencia de las siguientes accionistas: señor Alb : 

por sus propios derechos, propiétarióe úná (1) accl mm. Alosuner S.A, "por-— 
| le táterpue ata pérsoñe de su Gerente: General y. representañte tegal, señor” - 

ingenierú:Comercial': Alvaro Piño 'VYcaza*'-:: propietaria* + de “dos - mii" 

=> cuefraciehtas”T “y fueve 12.499) “accfones;* "Mariscos “del: Corti” - 
Mordecaral"S:A”, por Ta" Interpuésto 'persona “de Su Vicepresidente *y 
representante tega?, - señor Ing hiero" Comercial: - Alvaro Pino Heozo,” 

    

a
 

7
 
e
 

    

        Guayás ““C.itda”, por” 7 nterpoés rl 'pérsona “de” * eE "Presidente" My 
representante legal, señor Abogado Enrique Torbay Lecaro, propietarj 

dos mil" quinientas 12.500Y ecciones?'"] *MáricoMurá ¡del 'súnyas/ SA. 
la interpuesta persona de su Gerente: Generali) Pápre 

ergedo: Enrique Torbay Letaro, propietária de dos «mil quinientas. (6 500$*- 
«acciones: Todas las "acciones son ordinariás y nominativas” por ur: valor de*”- 

e ur. mil sucres cada une, y se encuentran pegadas en su totalidad. * “Todos, 
“< / / los accionistas de lá: Compañíá 'soh de nacionalidad: ecu lorit.: = E. 

se encuentre 0 Prezanie 

> Pesquería (MOPESCA) S.A." /por las inte 
y Gerente, señores * Peter Eras Fosas. 
Escudero; Y, € 

    
     

  

      

   
    

    

   

  

   

O Social pegado de le Compañía. que es “de: DIEZ: “MILLONES: 8ñ100 DE   

  

A AA A AT Ar 

SUCRES; Vresuelven por unanimidad -- -de- votos constituirsg,en: Juritd > =- 

| O General Universal-EXtre Orán sin Bl Féquistto de previó dorvacatoRé 
. en virtud de lo dispuesto en el artículo 2804e ¡a Ley de Compañías 

con el úbijeto"de*tratar*el siguieñte púnto: * Auménto “del Cépital d "de? ¿CEA zm Pm 

compeña - “Y. Retórme dej Estatuto Social en el articulo cuarta. 7 
y 4 A ,l mr. “a. y > ar: Vi ..E- 3 te a115- E AN Ca * de A 

   
    

  

| elige como Secrétario” AG-H0E :de 1a'Juntaaf señor” Ingeniero AT 
-. ee, Molestiná Pino. e 2d 

e 

23 Elo PAPA MÍ REMITE pi - > 1 A ti 

El Secrátario Ad-Hoc*de la -Júnta informa qué:$e encuentran” preste 
P todoW/0s accionistas” dela Compañía, por consiguiente, acto seguida"610" 

Presidente-úe la Junta declara instelado/la sesión y ordena se'pase 8 
considerar el único púntg-del orden del día; 'esto és, el aumento del Lapital € A e 

Social de le Compañía y reforma del Estatuto Social de la misma. 

   



  

  

y 

inmediatamente el señor Ingeniero Alfredo Molestina Ping-$%0! xpresáa que por 
las altas inversiones que implica el giro ordinario de la Compañía, "es 

necesario, “aumentar el Capital Social de la misma, por lo Que, propone que : 

el capital social actual de DIEZ MILLONES ES 007 100 DE-SUCRES (el mismo que A 

se encuentre pagado en su totalidad) sea eumentado en la suma de SESENTA 
Y UN MILLONES-CIEN MIL 00/1090 SUCRES més, es decir, que se suscribirian 

tl 

sesenta y_un. mi) cien. acciones nuevas, por lo, tento,. el ¡Capitel Social. Rod o 

quedaría elevado a-la suma de SETENTA Y UN MILLONES CIEN, : MIL 007100 - a a oa 

SUCRES,. representado :en setenta. y un mil cien acciones ¿ordinarias.. Y-> 
cm 

nominativas de un,rail. sucres cada una. € ns .. 
ES o. “ edi de Fa le 

Además el Ingeniero Holestina Ping dice que.la Compoñía “Agrícola y- 
Camaronera El Molino de Pesquería (MOPESCA) 5.A,-, por la interpuestas 
A 

persones de su Presidente” y Gerente, señores Peter Graf _Rosgs € e ingeniero. .. 
Eduardo Molestina Escudero, respectivamente, ha expresado. su. interés de. 

dr e 

    

en numerario,: - Por otro- lado, el. Hageniero Molestina Pino" expresa su” 

interés de participar tembién en este aumento de capital yo—-=0=--->-> .n 
o DO 

Así mismo, el señor. ingeniero. Maléstino Pino expresa que si es. aprobado - 

Capital de “LARVAFINA, LARVAS JOSEF INA S.A”, pagando « dicha suscripción y, 

- el aumento de capital social de la Compeñía, se debe reformar, el lertículo :: 
e e 

cuarto del estatuto social de la Compañía, en lo ref erente al capital social -. 
A 

de la Misma.“ qrreccccopomror TT. 

La Junta conoce-.la -moció propuesta y luego de largas.deliberaraciones . 
decide por unenimidod:--====-=="=="> =---- ÓN 0 

( O levar a cabo. el " Aumento de Copital Social propuesto, por lo tonto, 
1 

a Capital Social, de. 18, Compañía quedará elevedo en la suma de le SESENTA, K< 
UN MILLONES CIEN MIL 00/100 SUCRES, mediante la emisión de sesenta y 
un mil cien nuevos: : fcciones ordinarias y .nominetivas de un mil BUCreSa ; 
cedo una. Por consiguiente;.el nuevo Capitel.Social de la Compañíe es. de : 
SETENT A Y UN_ MILLONES CIEN MIL ,00/100..SUCRES, dividido en setenta y: 

PPP 

un mil cien acciones ordinaries y nominatives de un,mil sucres ceda una;-/2:; 
Cr 

a
 

z 

    

. mo. . e: o. a py a A 42A EAN si bus aid RO 

(by Los eccionistes presentes, individual y colectivamente, renuncian - 
expresamente al derecho de preferencia” que - les corresponde ; Egun 2 
el ertículo doscientos veinte numeral sexto de la Ley de Compañíos/” 

    

además todos ellos declaran que .las nuevas acciones emitidos. des han sido -* 

ofrecidas, suscribiendo los actueles accionistas sólo treinta y siete mil, 
cuatrocientas . ecciones,-(as . restantes, esto es,-le cantidad-de veintitres y" 
mil setecientas acciones serán suscrites por la Compañía “Agrícola y 
Camaronera, El Mojino de Pesquería (MOPESCA) S.A” y el.ingenierq Alfredo :: L 

23
 

  

(o: Que ms nio aos arinartos nominativas se suscriban de la. : 

2 + 

ra 

, 
A 

   



    

00000005 
siguiente manera. ,- “Biosuper..S,A”,-por. la interpuesta persona de su 

Gerente Genera y representante lega” señor Ingeniero Comercial 

Alvero Pino.*coze, suscribe dieciocho mil setecientes 116,700) accignes, 

y les paga en su totalidad en dinero en efectivo; quedéndole > su Pri e 

propiedad la cantidad de veintiun mil ciento.noverte y nueve, 1.199). 

acciones; ” cultura del Gueyas C.Ltda.”, por la interpuesta .persona de - 

su Presidente y representente legal, señor Abogado Enrique“Torbay 

- %Y 1 -Lecaro, suscribe nyeve mil trescientas cincuenta (9.350Y acciones, . A * pagando en este momento al contado y en dinero en efectivo la cantidad de 

  

o AE Ñ ocho millones trescientos treinta y cinco mil_sucres, quedando un saldo 
qe por pagar de un millón quince mil sucres, quedándole en su propiedad la 

cantidad de once mil ochocientos cincuenta (11.850) “acciones; 

“Mericultura del Guayes S.AÁ.”, por la interpuesta persone de su 

Gerente General y representante legal, señor Abogado Enrique Torbay 

las paga en su totalidad el  contedo y en dinero en efectivo, : 
quedándole en su propiedad le cantidad de once mil ochocientos cincuenta 

A 

(11.850) acciones; “Agrícola y Camaronera El Molina de Pesquería 
(MOPESCA) S.4.”, for las interpuestas personas de su Presidente y Gerente, 
señores . Peter Graf"Rosas e Ingeniero Eduardo Molestina Escudero, 

A o 

suscribe vej mil seiscientos noventa y nueve (23.699) acciones, 

y les paga en su totalidad al contado y en dinero en efectivo; e, 
Ingeniero Alfredo Molestina Pino, por sus propios derechos, suscribe 
una (1) ección y la page en su totalidad_al contado y en dinero en 
BEBO o 

  

d) En lo referente a la Reforma del Estatuto Social, la Junta decide por 

unanimidad reformar el artículo Cuarto, el mismo que dirá así: “ARTICULO 

CUARTO .- El Capital Social de la Compañía es de SETENTA Y UN MILLONES 
Po 

: CIEN MIL 007100. SUCRES (S/. 71"100.000,00), dividido en setenta y un mil. 

  

cien_scciones ordinerias y 'nominatives de un _mil sucres cedá una, 
numeradas desde el 00001 al 71.100, inclusivo A nn 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

receso para la redacción de esta acta na vez_reinstalada la sesión, el 

acta es leíde $ aprobada unánimente por la Junta sin modificación alguna. . 
Por ende, se concluye la sesión a las doce horas ona ÓN 
f) Sr. Lorenzo Tous Febres-Cordero,” Presidente de la Junta;” 1) Sr. Ing. 
Alfredo Molestina Pino* Secretario _Ad-Hocy/4) p. AN del Coral. 

  

(Mardecoral) S.A.”, Sr. Alvaro Pino Ycaza, Vicepresidente; f) p. "Biosuper . 
S.A”, Sr. Ing. Alvaro Pino Ycaza, Gerente General; f) p. “Acuacultura del 
Guayas C.Ltda.”, Sr. Ab. Enrique Torbay Lecaro, Presidente; T) Sr. Alberto 
Pino Maulme; y, f)p. “Mericulture del Guayas S.A.; Sr. Ab. Enrique Torbay 
Lecaro, Gerente General y omonnnnnomonoiomo 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es fiel a su original, que rehgsg én el
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Guayaquil, 6 de Octubre de 1.966 

a 

Señores Y | 00000006 
Junta General Universal de Accionistas 

de la Compañía "LARYAFINA, LARYAS JOSEFINA S.A. Y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente expreso a ustedes lo siguiente: E 

t.- Que está en vigencia la Ley N2 43 Reformatoria al Código Civil, 
publicada en el Suplemento del R.O. N£ 256 de 16 de Agosto del presente 

año. 

- (ue en su Art. 24 reformatorio del Art. 136 del Código Civil, manda que 

el cónyuge a cuyo cargo está la administración ordinaria de los bienes 
sociales, podrá autorizar el otro para que realice actos relativos e tal 

administración, como por ejemplo realizar los actos de disposición, 

enajenación, etc. de los bienes muebles, 

3.- Que mi cónyuge Alberto Pino Maulme va a renunciar el derecho de 
preferencia -que le corresponde de acuerda al artículo 220 numeral 62 de 

la Ley de Compeñíes- en el Aumento de Capital de la Compañía 

"LARVAFINA, LARWAS JOSEFINA S.4.””, el mismo que se va oumentaria a la 

cantidad de SETENTA Y UN MILLONES CIEN MIL 00/100 SUCRES, 

- Que en virtud de esta carta poder declaro que otorgo poder, amplio y 

suficiente, a favor de mi cónyuge Alberto Pino Maulme, concediéndole las 
más altas atribuciones para que en ningún momento se lo tache de 

insuficiente, [para que renuncie al derecho de preferencia¡ _que le 

corresponde en el aumento de capital social de le Compañía "LARYAFINA, 

LARYAS JOSEFINA 5.4 

Para constancia de la arriba expresado, me.suscribo de ustedes, y 

Atentamente, 

| 

eN 1 — Ú z y . 

VID PASA E a A sants “ 
- rm 

Sra. Soledad Jiménez de Pino
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Compañía '"LARVAFINA LARVAS JOSEFINA .S.A.", en sesión 

  

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de. nombrarlo a 

usted GERENTE de .la Compañía, por el período de cinco 

años, .pudiendo: ser. reelegido indefinidamente, en 

reemplazo  de...la.. señora Sofia Ruíz González de 

Chavarria. En consecuencia .y de conformidad con lo 

dispuesto en el. artículo ..Trigésimo Primero, de los 

Estatutos Sociales - de .la Compañia, .1le .corresponde a 

usted ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la misma. 'LARVAFINA .LARVAS JOSEFINA 

S.A.", se constituyó mediante Escritura Pública, 

celebrada ante el .Notario «Vigésimo Primero del .cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos ..Díaz. Casquete, el día 

veintiuno de junio de mil. novecientos ochenta y cinco, 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

cinco de agosto de mil novecientos ochenta y cinco. 

Atentamente, (firma ilegible) Señor ALBERTO PINO MAULME 

SECRETARIO AD-HOC. RAZON: Acepto desempeñar el cargo de 

GERENTE de. la.Compañía ,, y..declaro que me he posesionado 

en esta misma fecha. Guayaquil, . junio veinte.de mil 

novecientos ochenta y nueve. (firma ilegible) Ingeniero 

ALFREDO MOLESTINA PINO. Certifico: Que con fecha de 

hoy, queda inscrito.este Nombramiento de GERENTE de 

'"LARVAFINA LARVAS JOSEFINA S.A." a foja veintiocho mil 

dieciseis, número ocho mil noventa y ocho del Registro 

Mercantil y anotado bajo el número once mil doscientos: 

sesenta y tres del Repertorio.- Archivándose los 

comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa 

5 pe



  

1 Nacional.- Guayaquil, doce. de julio de mil novecientos 

  

ochenta y nueve,- El Registrador Mercantil.- .(firma 
2 

3 ilegible) Abogado Héctor Miguel  Alcívar Andrade. 

4 Registrador Mercantil -del cantón Guayaquil. Certifico: 

5 -Que con fecha de hoy, se tomó nota del nombramiento 

anterior a foja seis mil sesenta y.seis. del. Registro 
6 

7 Mercantil de mil novecientos ochenta y ocho, al margen 

8 de la inscripción respectiva.- Guayaquil, doce de julio 

9 de mil novecientos ochenta y nueve.- El Registrador 

10 Mercantil.- (firma ilegible) Abogado .Héctor Miguel 

11 Alcívar Andrade. Registrador Mercantil del ..cantón 

. Guayaquil. Hay un sello.- Queda agregado al protocolo, 

  

12 

13 el acta de :la'compañía.- LeídaY' que fué, íntegramente en 

14. alta voz, a los comparecientes, éstos. se ratifican, 

15 afirman y firman conmigo £l Notario en unidad de acto . 

16 de todo lo cual DOY FE. . o 

17 

18 

  

19 

20 INGENIERO ALFREDO MOLESTINA PINO. / 

21 - C.f. 0908825111 El NOTA LON 009 

1 poro NA 4 
«oO MU Z 

(ARE 2 Y 2 LE 
25 Eo A O A 
26 Porta al: la 

   27 

28 SE ÉTcxGO ANTE MI Y EN FE UE. ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
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